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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCION No. 98-2-1-1- fp 0 C 6 1 1 9 )

JORGE PLAZA AROSEMENA
INTENDENTE DE COMPAÑIAS

CONSIDERANDO

QUEel 15 de diciembre de 1998, se ha otorgado ante el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, la escritura

pública de fijación de capital autorizado, aumento del capital suscrito y reforma del estatuto de la compañía PRODUCTOS

METALURGICOS S.A. (PROMESA);

QUEel señor Alberto Bustamante Chalela, en su calidad de Presidente Ejecutivo-Gerente General de la compañía, con

el patrocinio del abogado Alejandro Pazmiño Arias, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos

de ley;

QUEel Departamento de Inspección y Control de Compañías, ha emitido informe favorable No. 98-709-DIC-l, de 23

de diciembre de 1998;

QUEel Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable No. SC-1JC-98-6057, de diciembre 28 de

1998, para la aprobación solicitada;

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos.

ADM-98213 de octubre 1 de 1998; y, ADM-98205 de septiembre 28 de 1998;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a)la fijación del capital autorizado de la compañia PRODUCTOS METALUAGICOS
S.A. (PROMESA), en SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL SUCRES;b) el aumentodel capital
suscrito por UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES SETENTA Y CINCO MIL SUCRES, dividido en
TRESCIENTAS SESENTA Y NUEVE MIL QUINCE acciones de CINCO MIL SUCRES cada una; y, c) la reforma del estatuto

constante en la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de la
escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONERque el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escritura
pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la

inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Sexto del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la
escritura pública del 21 de junio de 1962, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedidoa fijar el capital

autorizado, aumentarel capital suscrito y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente

Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER queun extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, en uno de

los periodicos de mayorcirculación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a
este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADAy firmadaen la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil a
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afyes con fegha de huyi queda insesita la prpenente Ronolu-

ción a foja 90.038, ulmeyo 28,740 del Registro Nercantil y anotada

baje el nánero 38,006 del Repertoris.-Uuayaquil, trojilla de Dicienbre
de uil novecientos seventa 1 echo.ll hegistrador Neresatil.

CATE. HECTOR MIGUELa
Registrador Mercantil del Cantón Gueyaquil

 

«HTl100 uue con fesha de hoy: So tomó nota de lo exdenado en cata

keselución « fojas 2.008 del legiatro Mercontil de 1,962, 8,226 del

sisas iegiatro de 1,068, 17,701 del aatedicho legintre de 1.07, - hd

15.812 del propia Registro de 1.085, 10,083 del Registro Mercantil -

de 1,990 y 29.803 del mismo Registro de 1,903, al margen de las ina-

eripelenes respectivas,«Guayaquil, treinta de dicienbre de n4l naves

vientos nevente í ocho.-El Registrador Morcantilo

   

 AB. HECTOR MIGUELa
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil

 


